
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Auto de Interlocutorio No. 6 6' 1 

Villavicencio, 	2 1 NOV 2018 	• 

REFERENCIA: 	ACCIÓN DE GRUPO 

DEMANDANTE: 	JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ VIGOYA 

DEMANDADO: 	ECOPETROL Y OTROS 

EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2013-00366-00 

TEMA: 	 ABRE A PRUEBAS 

MAGISTRADA PONENTE: NELCY VARGAS TOVAR 

'Ábrase el presente proceso a pruebas por el término establecido en el artículo 62 

de la Ley 472 de 1998, en consecuencia se decretan las siguientes: 

1. Parte demandante: 

Documentales Aportadas: 

Tener como pruebas los documentos que acompañan la demanda, visibles a folios 

22 a 114 del Cuaderno 1 dél expediente a los que se les dará el valor probatorio 

que corresponda siempre y cuando cumpla con los requisitos de autenticidad. 

Documentales Solicitadas: 

Oficiar: 

-Instrumentos Públicos del Municipio 

de Acacias-Meta: con él fin de que 

indiquen los nombres de los 

propietarios de los inmuebles 

identificados con los siguientes 

No se decreta, por innecesaria, por 

cuanto ya reposan dentro del 

expediente a folios 300 a 375 del C2 y 

581 a 583 del C3. 
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números catastrales: 00-02-0001- 

0095-000; 00-02-Q01-0094-000 

00-02-001-0040-000; 	00-02-001- 

0038-000; 00-02-0001-0036-000; 00-

02-0001-0122-000; 00-02-0001-0034-

000; 00-02-0001-0033-000; 00-02-

°001-0032-000; 00-02-0001-0031-

000; 00-02-0001-0030-00; 00-02-

0001-0100-000; 00-02-0001-0101-
000; 00-02-0001-0087-000; 00-02- 

0001-0129-000; 	00-02-0001-0174- 

000; 00-02-0001-0117-000; 00-02-

0001-0086-000; 00-02-001-0118-00Ó; 

00-02-0001-0076-000; 00-02-0001-

0125-000; 00-02-0001-0105-000; 00-

02-0001-0104-000; 00-02-0001-0120-

000; 00-02-0001-0077-000; 00-02-

0001-0078-000; 00-02-0001-0123-00; 

00-02-0001-0089-000; 	-00-02-00- 

0001-0096-000. 
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-Cormacarena para que remita copia 

autentica del diagnóstico técnico de la 

causa del derrame. 

-Secretaria del medio ambiente para 

que envíen copia del concepto técnico 

de la visita al lugar de los hechos 

relacionados con el vertimiento. 

No se decreta, por innecesaria, por 

cuanto ya repos'an dentro del 

expediente a folios 65 a 77 del C2, 

allegado en la contestación de 

demanda de dicha entidad. 

Se decreta, por secretaría, ofíciese a la 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

paria que a costa y trámite de la parte 

actbra, se envíe copia del concepto 

téckico de visita al lugar de IQS'hechos, 

relionados con el vertimiento de 

res duos 	industriales 	tóxicos 	y 

pel grosos 	de 	la 	industria 	de 

hidrocarburos, que cayeron al caño 

San Luis, para el mes de diciembre de 

2012. 



INSPECCIÓN JUDICIAL: 

La parte demandante solicitó inspección judicial con intervención de perito al 

Caño San Luis, al centro de biorremedación ya los 'inmuebles rivereños del caño 

San Luis que resultaron contaminados, con el fin de que se determinen las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar. . 

No se decreta la inspección judicial solicitada, por cuanto evidencia el Despacho, 

que la misma se practicó como prueba anticipada por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Acacias, que obra en cuaderno que integra el expediente, 

con intervención de la parte demandada. 

TESTIMONIALES: 

La parte actora solicitó que se recepcionaran los testimonios de las siguientes 

personas, con el fin de expongan sobre el tiempo, modo y lugar relacionado con 

el objeto de la demanda, la contaminación del caño San Luis iniciada el 23 de 

diciembre de 2012 y sobre los hechos consignados en el acta de visita realizada 

en desarrollo del seguimiento efectuado por CORMACARENA en virtud de una 

queja presentada por la comunidad: 

JHON HELDER BUITRAGO,' Profesional de CORMACARENA. 

YUKBREINER ESPITIA GUTIÉRREZ. 

MARCO YESID HERNÁNDEZ CRUZ, funcionario de la' Secretaria del Medio 

Ambiente y Recurso Minero Energético del Departamento del Meta. 

EDGAR FERNANDO RODRÍGUEZ MORENO, funcionario de la Secretaria del 

Medio Ambiente y Recurso Minero Energético del Departamento del Meta. 

Los anteriores testimonios se decretan, por ser necesario para el esclarecimiento 

del presente asunto, la parte demandante deberá hacer, comparecer a sus testigos 

el día de la audiencia de pruebas, conforme al deber consagrado en el artículo 217 

del C. G. del P., estó es, procurar la comparecencia de los testigos a la audiencia 

de pruebas. 

2. PARTE DEMANDADA 

2.1. CORMACARENA 

DOCUMENTALES: Tener como pruebas los documentos que acompañan la 

contestación de la demanda, visibles a folios 56 a 100 del C2, y dos discos 
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compactos insertos en el folio 44 A de C2, a los que se les dará el valor 

probatorio que corresponda siempre y c ando cumpla con los requisitos de 

autenticidad. 

Solicitadas: CORMACARENA no solicitó ruebas. 

  

2.2 VARICHEM DE COLOMBIA ENVIRONMENTAL PROTECCION SERVICE S.A.S: 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

Observa el Despacho que a folio 128, la parte demandada solicita al Despacho 

tener como pruebas documentales las allegacas con la contestación y enunciadas 

en el numeral 1 del folio mencionado, sin embargo, no se puede acceder a la 

solicitud por cuanto, las mismas no se anexaron a la contestación, tal como consta 
, 

a folio 134 del libro en el que el colaborador de la Secretaría del Tribunal consigna 

los datos acerca de los memoriales recibidos r  agregados a cada expediente, (del 

cual se anexa copia a ésta decisión), la contestación de la demanda por parte de 

VARICHEM, constaba de 10 folios y al ser ñ'adidos a la foliatura, esta quedó 

integrada desde el folio 123 al 132 del cuade no 2 del expediente. 

DOCUMENTALES SOLICITADAS: 

OFICIAR: 

-CORMACARENA para que allegue lo 

siguiente: 

Original del plano topográfico 

de la planta general de fecha 

enero de 2013, que reposa 

dentro del expediete de la 

licencia ambiental expedida a 

favor de ECODING mediante 

'Resolución No. PS-GJ1.2.6.011-

1781 del 09 de noviembre de 

2011. 

Original con sus .respectivos 

anexos de la Resolución 

Se secreta, por secretaria ofíciese para 

que a costa y tramite de la parte que lo 

solicita, se allegue lo requerido. 

Se 

decreta, - por secretaria ofíciese para 



P.S.G.J.1.3.1.1,912.39 del 26 de 

diciembre de 2012. 

Original con sus respectivos 

anexos de la Resollición P.S.G.J 

1.2.6.12.2686 del 18 de •enero 

del 2013. 

que a Costa y tramite d la parte que lo 

solicita, se allegue lo requerido. 

Se decreta, por secretaria ofíciese para 

que a costa y tramite de la parte que lo 

solicita, se allegue lo requerido. 

-INSTITUTO 	DE 	HIDROLOGIA 

METEÓROLOGIA 	Y 	ESTUDIOS 

AM BI ENTALES-I DEAM, 	para 	que 

allegue boletín climatológico del mes 

de diciembre del año 2012 para la zona 

afectada. 

-ANTEK S.A. para que suministre las 

caracterizaciones practicadas en el 

Caño San Luis para el mes de enero de 

2013. 

Se decreta, por secretaria ofíciese para 

que a costa y tramite de la parte que lo» 

solicita, Sé allegue lo requerido. 

No se decreta, por innecesaria toda vez 

que, fue aportada por CORMACARENA 

con la contestación de la demanda 

obra en el expediente a folios 78 a 100 

del C2. 
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TESTIMONIALES: 

La empresa demandada solicitó que se recepcione el testimonio de las siguientes 

personas, teniendo en cuenta que pueden dar fe de lo sucedido el día de la 

contingencia: 

HERNÁN GONZALO MORALES GONZÁLEZ 

CAROLINA LARA MORENO 

DIEGO FERNANDO ECHEVERRI GARCÍA 

REINEL PARDO ACOSTA 

» HULMAR CIPRIAN 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ 

Se , decretan, los testimonios de HERNÁN GONZALO MORALES GONZÁLEZ, 

CAROLINA LARA MORENO, DIEGO FERNANDO ECHEVERRI GARCÍA, REINEL PARDO 

ACOSTA; HULMAR CIPRIAN y CARLOS ALBERTO LÓPEZ por ser necesario para el 

esclarecimiento del presente asunto, el apoderado de VARICHEM DE COLOMBIA 

ENVIRONMENTAL PROTECCIÓN SERVICE S.A.S. deberá hacer comparecer a sus 
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testigos el día de la audiencia de prúebas, c nforme al deber consagrado en el 

artículo 217 del C. G. del P., esto es, procurar la comparecencia de los testigos a 

la audiencia de pruebas. 

No obstante, se advierte a la parte demandada que de conformidad con el artículo 

212 del C.G.P. en caso de que sé consider¿ suficientemente esclarecidos los 

. hechos materia de la prueba, se limitará la recepción de los testimonios. 

2.3 EMPRESA DE INGENIERÍA ECODING S.A.S: 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

- Observa el Despacho,que a folio 160 del C2 del expediente, la parte demandada 

1 
solicita al Despacho tener como pruebas ocumentales las allegadas con la 

contestación, sin embargo, no se puede acoeder a la solicitud por cuanto, las 

mismas no se anexaron a la contestación, tal orno consta .a folio 134 del libro en 

el que el colaborador de la Secretaría del TribL nal consigna los datos acerca de los 

memoriales recibidos y agregados a cada expediente, (del cual se anexa copia a 

.esta decisión), la contestación' de la demanda reir parte de ECODING, constaba de 

10 folios y al ser añadidos a la foliatura, está quedó integrada desde el folio 154 al 

163 del cuaderno 2 del expediente. 

DOCUMENTALES SOLICITADAS Y TESTIMONIALES 

Respecto de las pruebas testimoniales y a realizar por oficio (fol. 161-162,.C2), el 

Despacho se abstendrá de decretarlas, dado que las mismas se solicitaron por 

VARICHEM DE COLOMBIA ENVIRONMENTAL PROTECCION SERVICE S.A.S. y ya 

fueron - decretadas en este auto. 

2.4 ECOPETROL S.A.: 

- • DOCUMENTALES APORTADAS: 

No es posible tener como medios de prueba I 

contestación de la demanda, por cuanto los m 

y•como cons'ta a folio 134 del libro en el que 

s 96 dócunnentos enunciados en la 

ismos no fueron aportados, pues tal 

el colaborador de la Secretaría del 

Tribunal consigna los datos acerca de los memoriales recibidos y agregados a cada 

expediente, (del cual se anexa copia a esta decisión), la contestación de la 

demanda por parte de Ecopetrol, constaba rie 56 folios y al ser añadidos a la 

foliatura, esta quedó integrada desde el folio 226 al 281 del C2 del expediente. 



DOCUMENTALES SOLICITADAS: 

CORMACARENA para que 

allegue lo siguiente: 

Copia íntegra del expediente Se decreta, por secretaria ofíciese para 

5.37.07.11 a través del cual se que a costa y trámite de la parte que lo 

tramitó la licencia ambiental a la solicita, se allegue lo requerido, toda 

empresa ECODING LTDA. 	vez 	que, 	si 	bien 	es 	cierto 

CORMACARENA aportó en medio 

magnético el expediente, una vez 

revisado su contenido se advierte que 

se encuentra incompleto. 

Copia 	de 	las 	siguientes Se decreta, por secretaria ofíciese para 

resoluciones 	y 	conceptos que a costa y trámite de la parte que lo 

técnicos acogidos a través • de solicita, se allegue lo requerido. 

ellas: 

No. PS-GJ 1.26.011-1781 del 09 

de noviembre de 2011. 

No. PS-GJ 1.2.6.012.0614 del 09 

de mayo de 2012. 	• 

No. PS-GJ-1.2.6.013.0590 del 22 

de abril de 2013. 

No. PS-GJ 1.2.6.013.1042 del 25 

de junio de 2011 

Copia del plan de contingencia Se decreta, por secretaria ofíciese para 

entregado por la emPresa que a costa y trámite'cle la parte que lo 

ECODING 	LTDA, 	para 	el solicita, se allegue lo requerido. 

otorgamiento de la licencia 

ambiental y su correspondiente 

aprobación 	. por 	esa 

Corporación. 

Copia de los informes rendidos Se decreta, por secretaria ofíciese para 

por la empresa ECODING LTDA 
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que 6 costa y trámite de la parte que lo 

solicita, se allegue lo requerido. 

Se liecreta. pero solo respecto del 

IDEPtM, razón por la cual, por secretaria 

ofícilese al IDEAM para que a costa y 

trárr'lite de la parte que lo solicita,_se 

allegue lo requerido. 

Se ecreta, por secretaria ofíciese para 

que a costa y trámite de la parte que lo 

solicita, se allegue lo requerido. 

frente a la contingencia ocurrida 

el 23 de diciembre de 2012 en la 

planta de biorremedación. 

IDEAM y a la CORPORACIÓN 

COLOMBIANA. 	 DE 

INVESTIGACIÓN 

AGROPECUARIA-COROPOICA 

para que envíen copia de los 

reportes, estudios, resultados o 

monitoreos 	sobre _ 	las 

precipitaciones de agua lluvia en 

la zona correspondiente al 

sector del Caño San Luis veredas 

La Unión y la Primavera o las que 

Se• tengan del sector en el 

Municipio de Acacias-Meta, con 

el 	registro 	histórico 	de 

precipitaciones del periodo 

comprendido entre el 18 de 

abril de 2012 y el 31 de enero de 

2013. • 

Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Minero Energéticos del 

Departamento Del Meta, para 

que informe que elementos de 

medición, proceso físico o 

químicos, 	protocolos 	y 

procedimientos que utilizó para 

arribar 	a - las 	conclusiones 

Plasmadas en •el concepto 

técnico de visita realizada el 20 

de febrero de 2013, a la vereda 

La Unión y al Caño San Luis del 

Municipio de Acacias-Meta, 

rendida medianté oficio del 21 

de* febrero' de 2013, indicando 

que prediOs visitó en su 
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recorrido 	y 	aporte 	los 

respectivos soportes. 

TESTIMONIALES:• 

La entidad demandada ECOPETROL, solicitó que se recepcionen los testimonios 

de las siguientes personas, con la finalidad de que depongan sobre la ejecución 

del contrato celebrado entre ésta entidad con la UT VARICHEM ECODING, las 

visitas previas al inicio del contrato y la contingencia presentada el 23• de 

diciembre de 2012, en la planta de biorremedación y la atención Primaria de la 

contingencia: 

ÁNGELA MARÍA RINCÓN MURZI, GESTORÍA TÉCNICA, CONTRATISTA. 

ANNUAR ANXOR FLÓREZ OJEDA, APOYO GESTOR TECNICO, CONTRATISTA. 

DUVERNEY MOYANO AGUIRRE, GESTOR TÉCNICO, DIRECTO. 

ALDIR OCTAVIO SANTIAGO ROJAS, ADM. CONTRATO, DIRECTO. 

ANDREA GONZÁLEZ PASCUAS, ADM. CONTRATO, DIRECTO. 

ERNESTO DÍAZ, SUPERVISOR, DIRECTO. 

ORLANDO HERNÁNDEZ IGUA, LÍDER ATENCIÓN EMERGENCIAS, 

CONTRATISTA. 

Se decretan, los testimonios de ÁNGELA MARÍA RINCÓN MURZI, ANNUAR ANXOR 

FLÓREZ OJEDA, DUVERNEY MOYANO AGUIRRE, ALDIR OCTAVIO SANTIAGO ROJAS, 

ANDREA GONZÁLEZ PASCUAS, ERNESTO DÍAZ y ORLANDO HERNÁNDEZ IGUA por 

ser necesarios para el esclarecimiento del presente asunto, la apoderada de 

ECOPETROL S.A. deberá hacer comparecer a sus testigos el día de la audiencia de 

pruebas, conforme al deber consagrado en el artículo 217 -del C. G. del P., esto es,. 

procurar la comparecencia de los testigos a la audiencia de pruebas. 

No obstante, se advierte a la parte demandada que de conformidad con el artículo 

212 del C.G.P. en caso de considerarse suficientemente esclarebdos los hechos 

materia de la prueba, se limitará la recepción de los testimonios. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

ECOPETROL S.A. solicitó se decrete el interrogatorio de parte al Representante 

Legal de la Unión Temporal VARICHEM-ECODING, JAIME ALBERTO HERRERA DÍAZ. 

No se decreta el interrogatorio de parte al señor JAIME ALBERTO HERRERA DÍAZ, 

Representante Legal de la Unión Temporal VARICHEM-ECODIM, por innecesario, 
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toda vez que, con la prueba documental y testimonial decretada es suficiente para 

resolver el presente asunto. 

INFORME TÉCNICO 

Solicitó que con la finalidad de estáblecer el p 

grupo se envíe al Instituto Geográfico Agustín 

tradición y libertad, junto con los aportados 

proferidas por CORMACARENA No. PS-GJ-1.2 

esupuesto procesal de la acción de 

odazzi copia de los certificados de 

on la demanda y las Resoluciones 

6.12.2686 del 27 de diciembre de 

2012 Y. - PS-Gt1.2.6.013.0590 del 22 de abiril de 2013, para que la entidad 

determine cartográficamente la ubicación deográfica de dichos predios, si se 

encuentran dentro del área definida por CORMACARENA como afectada (30.000 

m2) (3 hectáreas). 

Se decreta la rendición del informe técnico sol citado, para tal efecto por secretaria 

ofíciese,a CORMACARENA para que alleguen opia de las Resoluciones No. PS-GJ-

1.2.6.12.2686 y PS-GJ-1.2.6.013.0590 del 27 de diciembre de 2012 y 22 de abril 

de 2013. 

Una vez se alleguen los documentos antegiores,,  por secretaria, remítanse, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi a cdsta del solicitante, copias de los 

'certificados obrantes a folios 22 a 25 del C1, 350 a 375 c-2 y 581 a 583 del C3 de 

las Resoluciones No. PS-GJ-1.2.6.12.2686 y PS-GJ-1.2.6.013.0590 del 27 de 

diciembre de 2012 y 22 de abril de 2013 a fin que esa entidad determine 

cartográficamente si dichos predios se encu ntran dentro de los 30.000 m2 que 

corresponden al área afectada según la definición que de la misma hizo 

CORMACAREÑA en las mencionadas resoluc ones. 

Para efectos de este informe, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, contará con 

un término de veinte (20) días para rendir el informe'. Adviértasele de esta 

situación en el oficio que secretaría realicé. 

2.5 COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S A CONFIANZA: 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

Tener como pruebas documentales las aportadas en-  la contestación al 

llamamiento en garantía, obrantes a folios 449 a 477 del C2, a los que se le dará 

el valor probatorio que corresponda, en el momento procesal indicado. 

¡Sión expresa del artículo 306 del CPACA De conformidad con los artículos 275 y 276 del C.G.P, por re 
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SOLICITADAS: La aseguradora llamada en garantía no solicitó pruebas. 

FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS: 

Se fija como fecha y hora para la recepción de los testimonios decretados el 19 

de marzo del 2019 a las 08:00 a.m.. 

De la solicitud presentada por el secretario de esta corporación en oficio No. 4767 

del 02 de noviembre de 2018: 

Mediante oficio No. 4767 ,del 02 de noviembre de 2018, el Secretario de este 

Tribunal Administrativo, solicitó direccionar el memorial No. PS-GJ.1.2.18.10409 

del 09 de octubre de 2018 de CORMACARENA, que por error en los datos de 

referencia del proceso se incorporó al presente asunto, correspondiendo a un 

proceso de reparación directa que cursa en'el Despacho de la Magistrada Teresa 

Herrera Andrade bajo el radicado No. 50001-23-33-000-2015-00184-00. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena que por secretaria se desglosen los 

folios 591 a 615, para que sea incorporados en el expediente con radicado interno 

No. 50001-23-33-000-2015-00184-00, en el que obra como demandante la 

señora Sonnia Jannette Hen'randez Gutierrez y Otros en contra de CORMACARENA 

y que actualmente cursa en el Despacho de la Magistrada Teresa Herrera 

Andrade. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

NELCY VARGAS TOVAR (xV)  
Magistrada Magistrada 



1T-A 
1 . r..-:s 

a  ks í'T-P50 II lb. s,  444 it- ii, 
' 15-334 ose Ñ DSZ3z,g. tz 9 2-5 MAR 2o • 
I: , O 	-j(06 • 6 o • - 	r --¿2_"_ 1. -( 1 C.,Z_ 21 MAR . O , 

566 e 11 tah.. o •(C) 4 1 (52, 2 6 MAR•20 4 

' 	. sp-cicA 'Lk i 	't ''' 1(53 s 	bp 	t 

sis *O ,iteo. e 1 '-( \E)' 9. S: MAR 201 

--.13-1 O) IQ ,)¿s 	1 2.011°  4 -1 1 	2,_ 26 MAR 2014 
t 	... 	II gá~M C7 2. /f 725 26 MAR 2014 

kei 03 4-11. 5(c,  I 	'/E, 2., 1 2 6 MAR 201 
ee111 Ilialla-111 IZO — Bz_ 26 MAR 2014 

i 	Z.4.411  
g k1 Os 

ErMi~ 
Ni 4 	- :ILI 

2.. 
t.E?) 

EME" 
t 

2 6 mAR 2011 
2 6 MAR 21 ¿ 

...4...t/ 
1 	03 . 	N1Z,  .Z533 -1 

' 	03 IMMEIVIC,  -1A — E o . 8 MAR 21:111 
ia- 2 6 1,4f.P 201 

V-13 3321Z-S e.1 a 26 MAR 2014 

E iMi 11\17-- 033I  
• 2,-  VO,D1~911111111 (CS 'I 	'' Tt,' ?IV 
13-2.0 -0( 0-,-  so, 	• 2  d'y 2t 
1 	cy(--co lir .....0 	s, lz 7  
z-i 	o PO 4 ¿ — 12-  26 MAR 	O 

Elan 05459(4 8 /l — — SD 2 6 MAR 2014 
C_---( — 2, ( 2, 7 MAR 201  cZ5D — 

_V s s 27 MAR 2014 

a CMZ-13 INEI 4 
• 40 A.4.:. ., , 6(.41 acJA 3 11. 2 7 MAR 201i 

jrniMMIBM 2. 'I --' — EZI .•- - M49 201 
_ ?-0 cz ahz 5 1 2_ 

Ib't(S-'733  IP 01s04.1 ...,,,, 4 2 — 2.400 27 MAR 201. 
27 MAR 2014 '«; 	Z6S--•%line~514~1.  I 

IMIMMIPMI Ze,  — -•-- ZCD .2._8:MAR 201/ 
4-1 1l-7i3:D,  '' 05-1464 2 B MAR 201 
. \ 4- ok.d. ,3,_  2,  2— MAR 201 

,. 	Z.—(1.4-0 0. 	t I _ si A  1 	MAR 201,  
j 	i 	5\3* 	*1-- 	o 11 u 2 8 MAR 	1 . 

-191M1111~11~ , 	- _ ..._ t2 e mAR 	1 , 
4.' 

':::" 	" ‘11111.0' 

 

_ 2 e mikti . _ 

12 



13 

135 

tf.c-GfiC0 nerwvs11('-l--) 	, \ fkritico 
, - 	: , aVea- ackjec(Q1,2kk OC)\13- '''51C  1 -f.t.117102,yr 1  

:------ _____ leivrome.A\-0 e\ 	ita 
!1:•,ii~,.. CzDniky'rAcA-b-Y)\  á bk. d..eyy\ci 	C.;( 
-~r. IkArnemeikk) 	-ti eirkocr.rey \h 
Illlib Con' 9rAc')A,e) (A),.(eAdd~v\O.Pt 2.6  u(O 
:''..r)̂1CA COd'eaCÚ6ndkkk&inl eileti l  kittMICAID '11. 5*'5'2rs':1  

C06-17)1cACZn 11111aciá 	Mic;ia Rcelot 
kkorduo e6likglutek 4t..cok árreir‘ág  

brau3 rep-n-k\cÇ v 	4._ 4-aele_4 _ 4_, 
Pillcirdc.s0 ,C(.):-ekr \--V a-kk 	Ac...~ore--z(A-eal  
Ar K1 el-A-Cr;k cicycuri otcleáe(e.A. 	Sin -erkny ci.Con5rjek 	. 	••/. 

cck Pful\c‘o.  
IcIli-,c.. riekk cok (2-Arikako41-d00- G. ok J.11 	.-cirveua-:z_ol ‘-k 

E5 .&rtnc:k_ . - ... - 	-,.,-• 
 

á 	, 
,e-(1 cok 

, 
clyt,•,-c-0 

1  
-áp...), • ¿bt 	I q , ,o 

álDrIs-cA 6. \C0n.lede,,c2idn  dit., icanronicA  . ..,a,  , sti4 

c:Dec. 	--V 	áck. imo,waor- 
&n'u X-9-11 
1,37p ,s, 

arrtzt-26-1-4,  

bc:byl-lo, e . • J. c--b art Cie_1(Dy1‘,' 
i Psi-ercV&j0 0°4 - ,W\ b\%)de íp1c. p»7;6'A.T 

40 Cc>M1)-en-ciliN ecsaCK,'  
fro? 11- /T,A coop nIcL*Ác-;,,,  d-z_AD IQ-Lo\ t4 91,4 	v1,1: 

:01cAreiarmt Ceynl-eJrAc'A)Nr) elc40. 1a iss  _ 	. í . 
11)Ízi. Ritmo C -nl*.c.k.c,, ,r) ,e•u Ici y.  . 

.  , 	., 
z. „.„, r3-1,..', 

G- 1Ç 5) . rb lei cc-42. .mUc4c) cie,AhS-1(511 3:3arkm 
4, „.3 - i y 

3crA-19  'rory,. kicAryllei\go &_c_eA3\zzrzyclein,0,1,e,,,¿0r9-, 

VMC 	Z. cillcDpy\ conáricciddn T'icfrreil Cp 	e.,' -,- 041 
601"-eg, 
79-3-if Ct bldereerr\ Q 

4,..bl.e'• 'Y'cOáeNr 1 . 

i t-"sfx \ -CIL C9>1\1-1}4ACkIP-1 .4 c.. C21e/~11/1b}‘ 
4 brabta 6)1)ip CCD4--OVAC;I'áln 0.á n1A-uoiO'isst did talosig4lawtr 

l'uct '1% siefrield l(_C:_,‘ - ( dj*\)A 	bao dkr3ncki M iálclorner*wk-M 
Di-- PucA-o • - -5'k', -.-1, 	de(S\r‘e.0e-nlr.e\\ '  

ri)• Con-ffeire. t41.-leiv 	.•  á.744. 31-3- -ki 

C-ZDTV.SCO 	Cak,;7040 '°'''7  fYill9' : 
/51(ka&() 	-)...1kille1  , ,, ,-. r; , 	....-1 /974 4' 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013

